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resultados similares a los de otros tra-
bajos», explica Cantarell. La mayoría 
prefiere morir en casa y no prolongar 
su vida innecesariamente. También 
ayudaron en un estudio que com-
paraba el final de la vida de personas 
con y sin testamento vital. Identifica-
ron un descenso en intervenciones invasivas –como 
la alimentación por sonda– en personas que habían 
dejado instrucciones previas, así como menos ingresos 
en urgencias.

En la práctica, reconoce Cantarell, «la función del 
Observatorio, recoger y analizar información sobre 
los procesos de morir, es casi imposible». Y propo-
ne abordar antes cuestiones más asequibles «como la 
atención al final de la vida desde Atención Primaria».

Una vez al trimestre

El Observatorio de la Muerte Digna de Asturias tam-
bién nació con retraso. «Se aprobó con la ley de muer-
te digna autonómica, en 2018, y la primera reunión la 
celebramos en octubre de 2021», explica Pilar Cartón, 
que participa en este organismo como parte de la di-
rectiva de DMD Asturias. «Somos 14 personas que nos 
reunimos una vez al trimestre, son reuniones bastante 
productivas». La acompañan personal de la Conseje-
ría de Salud, profesionales designados por sociedades 
científicas, por Astursalud o expertos en bioética.

Sobre el papel de este organismo, aclara Car-
tón, «el Observatorio pone el foco en algo que hasta 
entonces no se miraba. Hay voluntad de hacer que 
funcione y la administración tiene una actitud posi-
tiva». Se han dividido en grupos y cada uno aborda 
un tema: la difusión de la ley de muerte digna auto-
nómica, la formación de profesionales sanitarios, el 
testamento vital o establecer indicadores para evaluar 
la ley de eutanasia, entre otros.

Han promovido cambios en el sistema de otorga-
miento y registro del testamento vital. «Se ha puesto 
en marcha un programa piloto», cuenta Cartón. «Antes 
se hacía en el Registro autonómico. Ahora se está pro-

bando que pueda hacerse en los centros 
de salud con el personal de Trabajo So-
cial. Está funcionando bien». También 
han impulsado una campaña de pro-
moción del documento que espera que 
se emita pronto y una investigación 
sobre el funcionamiento de la ley de 

muerte digna asturiana, elaborada por investigadores 
independientes, que aún no se ha publicado.

¿Merece la pena un observatorio? Cartón asegu-
ra que sí. «Es un poco lento, pero la actitud de todas 
las partes es buena. Hay voluntad de hacer cosas y 
de avanzar. Sería ideal dar más pasos, pero al menos 
contamos con esta herramienta para evaluar y para 
asegurarnos de que no quedan en el olvido los dere-
chos que tenemos reconocidos».

Un nuevo observatorio

Pese a que Navarra aprobó su ley de muerte digna en 
2011, no puso en marcha su observatorio hasta 2018. 
Desde entonces, han estudiado las preferencias de su 
ciudadanía sobre el final de la vida y han hecho una 
primera evaluación de cómo se muere en la comu-
nidad foral. Mostraron que la mayoría fallece en el 
hospital, pese a que más del 75% preferiría hacerlo 
en casa, y que las pruebas diagnósticas son habituales 
incluso días antes de morir. Recientemente han con-
vocado al resto de observatorios para intentar coor-
dinar trabajos juntos.

En marzo de este año, el Parlamento de Canarias 
aprobó una moción para crear un organismo equiva-
lente, con el objetivo de «investigar sobre la calidad 
de la muerte y garantizar la difusión y el cumpli-
miento de los derechos al final de la vida entre la 
ciudadanía». Mientras se escribe este artículo, el de-
creto que le daría carta de naturaleza está en fase de 
consulta pública.

Otras comunidades tienen el mandato legal 
de crear su observatorio, pero siguen sin hacerlo. Y 
cuanto menos sepamos de cómo se muere menos 
podremos hacer para mejorar. n

SE CONSTATA 
UN DESCENSO EN 
INTERVENCIONES 

INVASIVAS E INGRESOS 
EN URGENCIAS EN 

PERSONAS QUE HAN 
DEJADO INSTRUCCIONES 

PREVIAS

El acceso a la muerte asistida fuera del sistema 
público de salud todavía no está resuelto. Preguntar 
e insistir son las mejores estrategias

Eutanasia en la privada:   
más difícil todavía 

Debido al doble aseguramiento 
característico del modelo sani-
tario de España, actualmente 

hay 11 millones de personas con segu-
ro médico privado, el 24% de la pobla-
ción. La mayoría de los funcionarios 
(82%) son mutualistas con seguro: de 
la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado (Muface, 65%), 
el Instituto Social de las Fuerzas Ar-
madas (Isfas, 31%) o la Mutualidad 
General Judicial (Mugeju, 4%).

En Muface, cada mutualista pue-
de optar anualmente por la adscrip-
ción a la Red Sanitaria Pública o por 
la asistencia por los medios sanitarios 
privados (propios o concertados) de 
las entidades que hayan suscrito con-
cierto con Muface. En 2021, el 75% 
de los mutualistas eligieron la sanidad 
privada: Adeslas (34%), Asisa (25%) y 
DKV (13%).

La asistencia sanitaria de Muface 
se presta conforme a la Cartera de 
Servicios Común del Sistema Nacio-
nal de Salud. El Concierto de 2022 a 
2024, suscrito por Muface con las en-
tidades de seguro de asistencia sanita-
ria, incorpora la prestación de ayuda 
para morir (artículo 2.11.4, BOE 308, 
24/12/21).

Funcionamiento caótico

La Ley Orgánica de Regulación de 
la Eutanasia (LORE) establece que la 
eutanasia debería estar garantizada en 
cualquier centro sanitario o sociosani-
tario, público o privado, pero no es así. 
En el sistema público, que cuenta con 
una estructura jerárquica y organizati-
va bien definida, en algunos territorios 
está costando mucho formar a los pro-
fesionales e implicarlos. Por su parte, 
el panorama atomizado de las asegura-
doras privadas, cada una con un fun-
cionamiento distinto, es caótico. Las 
cinco empresas más importantes son 
Adeslas, Sanitas, Asisa, Dkv y Mapfre, 
pero hay muchas más.

¿Cómo solicito la eutanasia en 
la sanidad privada? Preguntando, in-
sistiendo y reclamando. Este derecho 
está reconocido por ley, pero es poco 
conocido por profesionales y gestores 
de la privada.

El panorama 
atomizado de las 
aseguradoras 
privadas, cada 
una con un 
funcionamiento 
distinto, es caótico

en perspectiva
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La pública se hace cargo

Como muestra, un botón. En Ma-
drid, en 2021, a propuesta de Muface, 
una señora tuvo que cambiarse de 
Asisa al sistema público para trami-
tar su eutanasia. Le costó, pero al final 
murió en la residencia privada donde 
vivía, como ella deseaba. Por su parte, 
Muface se reconocía impotente para 
obligar a las aseguradoras a cumplir 
sus obligaciones.

En Málaga, otra persona de Mu- 
face, en este caso asegurada por Se-
gurCaixa Adeslas, después de pre-
guntar durante meses por un médico 
responsable, consiguió una Carta de 
Asistencia para consulta de Atención 
Primaria en el Centro de Salud más 
cercano a su domicilio «para iniciar 
los trámites de la prestación requerida 
a cargo de la Entidad».

Un médico de familia se com-
prometió a tramitar la solicitud –li-
teralmente a «moverle los papeles»–, 
pero no a ayudarle a morir. La persona 
solicitante tuvo que pedir autoriza-
ción para las sucesivas consultas de la 
tramitación. La Comisión de Garan-
tía y Evaluación aprobó un dictamen 
favorable. Murió en su casa, atendida 
por un equipo asistencial del SAS. El 
centro de salud envió una factura de 
900 euros por los numerosos trámites 
del procedimiento.

¿Cuánto cuesta una eutanasia?

No está claro cuánto cuesta una eu-
tanasia. Muchos médicos de la pri-
vada no trabajan por un salario, sino 
por acto médico, por consulta. Si 
una médica consultora –por ejem-

plo, una neuróloga– debe desplazar-
se a un domicilio y ausentarse de su 
consulta, ¿Quién paga esos gastos y 
ese tiempo?

Quizá por esto, tras la experien-
cia de Málaga, la Junta de Andalucía 
ha propuesto firmar un convenio 
con Muface para que la prestación 
de ayuda para morir sea atendida por 
el sistema público de salud. Muface 
lo ha rechazado por la obligación de 
las entidades concertadas de llevarla 
a cabo al «ser una prestación incluida 
en la cartera común». Es decir, la ley 
obliga a estas entidades a realizar la 
eutanasia con todos los clientes que 
la soliciten, sean o no de Muface.

Hay que insistir

Salvo estas excepciones, ¿Qué está 
ocurriendo hasta ahora en otros te-
rritorios? Lo poco que sabemos es 
que las eutanasias las está asumiendo 
el sistema público de salud. 

¿Qué puede hacer cualquier per-
sona con un seguro privado? Pregun-
tar cómo debe tramitar su solicitud 
de eutanasia. ¡Ármese de paciencia! 
Llame una y otra vez por teléfono. 
Hágalo también por escrito, recla-
mando una prestación que pertenece 
a la Cartera de servicios del Sistema 
Nacional de Salud, que su asegura-
dora está obligada a garantizar. Para 
preguntar cómo puede tramitar su 
solicitud de eutanasia no es necesa-
rio que haya tomado la decisión de 
morir, ni tampoco estar sufriendo un 
contexto eutanásico. Pregunte para 
hacerle saber a los gestores que, para 
muchas personas, para muchos clien-
tes, la eutanasia sí importa. n

Muchos de los 
médicos de la 
privada no 
trabajan por un 
salario, sino 
por acto médico


